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Mexicali, Baja California, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, Inciso b), de la Leydel Tribunal de Justicia Electoral del Estado;281,

282fracción lll, 2SSfraccion lX y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional electoral; se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Salvador Miguel de Loera

Guardado, como representante propietario de Movimiento Ciudadano,

personería debidamente reconocida y acreditada ante el Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para la interposición del presente

recu términ os de los artículos 297 fracción ll y 298 fracción ll de la Ley

o de Baja California.

I Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo mención exprés esa en contrario.
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TERCERO.- No se reconoce la calidad de tercero interesado a Barbara García

Beynoso, quien presento escrito ren calidad de regicjorat electa, adjuntando para

e{lo c,rpia simple de su credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional

Electoral.

Expresa que a la fecha no hE sido notificada personalmente clel recurso

inÞrpuesto por Movimiento CiXrdadano, argumentando que el medio de

irnpugnación es irnprocedente al aictualizarse lo dispues;to por las fracciones ll y
\ll, del artículo 299 de la Ley Electpral.

EIr ra;zón de lo manifestado por lai pligpia recurrente, se advierte que no es dable

dFr por admitido el escrito de rqferencia, ante la externporaneidad de su

p¡esentación.

LÞ anterior porque la propia Ley Çlpctoral dispone que los recursos deberán

ir1þrponerse dentro de los cinco díasisiguientes al que se tenga conocimiento o

se hubiese notificado el acto o la resolución que se irnpugna, debiendo la

aüoridad responsable que reciba el medio de impugnación, l^racerlo del

cpnocimiento publico, a tnavés de lil fijación de célular,; en los estrados por un

lqpso de setenta y dos horas.

Aqí, dentro del plazo de publicidgd de esas setenta y dos hou.as, los terceros

inleresados podrán comparecer mediante los erscritos que consideren

pertinentes, cumpliendo con los requisitos precisados en el arliculo 290 <Je la Ley

Electoral, cromo lo son:

l. Presentarse an la autoridad nesponsable del acto o
resolución impugna
ll. Haoer constar el def tercero interesado;

rn ctones;
que acrediten ,la personería del

tenga reconocida ante la autoridad

V. Precisãr la razón
del compareciente;

del iriterés jurídico y las pretensiones concretas

Vl. Ofrecer las pruebaB que junto con el escrito se aporten y solicitar
las que deban requeÍilrie, cuando el compareciente justifique que
habiéndolas solicitad$ por escrito oportunamente, no le fueron
entreggdas, y
Vll. La firma autógrafa,del compareciente.

Dg lo vertido en el escrito se desprende en primeria instancia que no fue

pfiqsentadbipnte la autoridad resppnsable del acto o resolución impugnada, esto

es el llnstituto Estatal Electoral dêl estado de Baja Calillornia; omitió adjuntar el
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documento idóneo para acreditar la personal¡dad con la se ostenta al tener una

pretensión contraria a la aducida por el recurrente en el medio de impugnación,

en este caso por Movimiento Ciudadano; y no presento de manera oportuna el

escrito dentro del plazo precisado por la ley de la materia.

Esta última situación es corroborarle con la razôn de retiro de diez de septiembre

emitida por el Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral del estado de

Baja California, en la cual da constancia que dentro del plazo de publicidad del

recurso de revisión interpuesto por Movimiento Ciudadano, "NO se presentó

escrito de tercero interesado".2

En razon de lo antes expuesto, resultaría ocioso entrar al análisis de las causales

de improcedencia invocadas por Barbara García Reynoso, toda vez que, como

ya se analizo, no se cumplen en su totalidad con los requisitos que todo tercero

interesado debe reunir y que se encuentran precísados en el articulo 290 de la

Ley Electoral.

CUARTO.- Se admiten el recurso de revisión interpuesto por Salvador Miguel

de Loera Guardado, como representante propietario de Movimiento

Ciudadano, en virtud de reunir los requisitos de procedencia previstos en los

aftículos 288 y 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja california.

QUINTO.- Se admiten las pruebas ofrecidas por las paftes, por corresponder a

las que establece el artículo 3ll,fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

Estado de-Ba;a California, mismas que por su propia y especial naturaleza se

tienen por desahogadas.

SEXTO.- No advirtiéndose la necesidad de practicar diligencia alguna, se

declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN, con fundamento en los artículos 327,

fracciones V, y Vl, de la Ley Electoral local 45 y 48 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado; en consecuencia, se procede a

formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, de conformidad con el artículo

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como 63,

ambos en su fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Estado de Baja California; publíquese por LISTA, así como en el

\'

2 Con a foja 83 del expedienle RR-25712021 n
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SilTlO OFICIAL DE INTERINET de este órEano jurisdic)cional, en términos del

a¡tÍculo 68 de dicho Reglarnento.

Así lo acofdó y firma el Magis enca o de la instrucción, M

JAIME nte lde ,M
QEN autori
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